
El Consejo General de Colegios

Oficiales de Farmacéuticos se ha

adherido a las alegaciones pre-

sentadas por Unión Profesional

al anteproyecto de Ley de Servi-

cios y Colegios Profesionales

aprobada por el Consejo de

Ministros.A pesar de no realizar

alegaciones específicas sobre

asuntos que afectan exclusiva-

mente a la farmacia, hace suyas

las de esta institución que agluti-

na a más de un millón y medio

de profesionales liberales.

A este respecto, fuentes del

Consejo precisaron a EG que a

pesar de que, por ejemplo, en

relación a los farmacéuticos el

anteproyecto sí recoge la cole-

giación obligatoria, se apoya a

Unión Profesional en la recla-

mación de dar el mismo estatus

a otras profesiones, ya que los

colegios profesionales desempe-

ñan un papel fundamental en la

supervisión de la calidad de los

servicios,el control ético y la san-

ción de las conductas reprocha-

bles de los colegiados.

La farmacia rural

Por su parte, la farmacia rural

presentó sus alegaciones a tra-

vés de la Sociedad Española de

Farmacia Rural (Sefar).En ellas

se incide en la necesidad de que

los nuevos tramos, porcentajes y

cuantías deducibles de la tabla

de deducciones que establece el

RD 823/2008, que según la dis-

posición final décima del ante-

proyecto debe revisar elGobier-

no, “tengan especial cuidado en

garantizar la viabilidad econó-

mica de las farmacias”.

Por ello, piden introducir ele-

mentos correctores que se aña-

dan al publicado en el RDL

9/2011”, una norma en la que se

recogen las compensaciones

económicas a farmacias en situa-

ción de viabilidad económica

comprometida (VEC).

El Consejo General se adhiere
a las alegaciones a la Ley de
Servicios de Unión Profesional
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